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BOGOTÁ D.C. OCTUBRE DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022).  
 

Visto el informe secretarial que antecede (documento digital 34), el Despacho dispone:  
 
 
En atención al informe secretarial que antecede y de conformidad a lo señalado en el Art.446 DEL 

C.G.P.  Numeral 3, se APRUEBA LA LIQUDACIÓN DEL CREDITO, presentada por la parte ejecutante 

en documento digital 16, en la suma de CIENTO VEINTITRÉS Y TRES MILLONES QUINIENTOS 

SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS DIECISÉIS PESOS ($ 123.578.916) 

 

Una vez en firme el presente auto, efectúese por secretaría liquidación de costas e inclúyase para 

efectos de Agencias en Derecho, la suma de $4.000.000. 

 
 
Negar la solicitud de título judicial elevado por el apoderado judicial en el documento digital 45, por 

cuanto revisado el portal web de títulos judiciales del Banco Agrario De Colombia no obra título judicial 

a favor del proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 
 
La Jueza,  

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO   
DSR  
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Maria Dolores Carvajal Niño

Juez
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